
Público Índice AI: MDE 31/003/2009
17 de febrero de 2009

Más información (actualización núm. 2) sobre AU 25/09 (MDE 31/001/2009, de 30 de enero de 2009) y su 
actualización (MDE 31/002/2009, de 6 de febrero de 2009) - Ejecución inminente

YEMEN  Bashir Sultan Mohamed al-Ja’fari (h), de 23 años

Bashir Sultan Mohamed al-Ja’fari, soldado del ejército yemení, fue ejecutado el 7 de febrero. 

Bashir Sultan Mohamed al-Ja’fari se hallaba recluido en la prisión militar de la capital yemení, Saná. En agosto de 
2006, un tribunal militar lo había condenado a pagar una indemnización (diya, o “dinero de sangre”) por el 
homicidio no intencionado de otro soldado. Si embargo, en noviembre de 2007, un tribunal militar de apelación le 
había impuesto la pena de muerte. La sección militar del Tribunal Supremo confirmó esta condena en marzo de 
2008, y el presidente de Yemen la ratificó siete meses después. 

Al menos 13 personas fueron ejecutadas en Yemen en 2008, y al menos 4 más han sido ejecutadas desde el 
comienzo de 2009. Actualmente hay en el país centenares de condenados a muerte.

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro agradecimiento a quienes 
enviaron llamamientos. 


